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Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y 
administrativas (BOJA núm. 251, de 31 de diciembre de 2003). 
 
…/…. 

TÍTULO II. 
TRIBUTOS PROPIOS. 

CAPÍTULO I. 
IMPUESTOS ECOLÓGICOS. 

SECCIÓN I. DISPOSICIONES COMUNES. 
Artículo 11. Naturaleza. 
Los impuestos ecológicos a que se refiere el presente capítulo son tributos propios de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía que tienen por finalidad la protección del medio ambiente. 
Artículo 12. Conceptos y definiciones. 
Sin perjuicio de las definiciones propias contenidas en el presente capítulo, los conceptos de la 
materia medioambiental aplicables a los efectos del mismo serán los establecidos por la 
normativa medioambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la normativa básica 
estatal y por la normativa comunitaria aplicable a la materia. 
Artículo 13. Exenciones subjetivas. 
Sin perjuicio de las exenciones específicas que se establezcan para cada impuesto, estarán 
exentos de los impuestos a que se refiere el presente capítulo la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos de carácter administrativo. 
Artículo 14. Compatibilidad de beneficios fiscales. 
Cuando en una misma inversión concurran los requisitos para dar lugar a deducciones, 
bonificaciones o cualquier otro beneficio fiscal en dos o más impuestos ecológicos, se tomará 
como base para el cálculo de los beneficios fiscales en cada uno de ellos la parte proporcional 
de la inversión que corresponda. 
En tal supuesto, corresponderá a la Consejería de Medio Ambiente determinar la idoneidad de la 
inversión a estos efectos y su distribución proporcional. 
Artículo 15. Afectación de los ingresos. (Redacción dada por la disposición final quinta de la Ley 
1/2022, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2023 – 
BOJA 30/12/2022) 

1. Los ingresos procedentes de los impuestos ecológicos se destinarán a financiar las 
actuaciones de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de protección 
medioambiental y conservación de los recursos naturales.  
A estos efectos, la Consejería competente en materia de Hacienda incluirá en el Anteproyecto 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma créditos para gastos que financien tales 
actuaciones por importe equivalente a los ingresos efectivamente recaudados, deducidos los 
costes de gestión y el fondo de reserva a que se refiere el apartado siguiente.  
Sin perjuicio de lo anterior, la Consejería competente en materia de medio ambiente podrá incluir 
en el Anteproyecto del Presupuesto de la Comunidad Autónoma créditos para transferencias de 
financiación a los municipios donde exista un vertedero de residuos peligrosos, por un importe 
equivalente al 100% de los ingresos correspondientes a los depósitos de residuos peligrosos 
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entregados en dichos vertederos, con objeto de compensar gastos, daños y perjuicios derivados 
de la existencia de este tipo de vertederos en su término municipal. 
2. Sin perjuicio de la imputación que deba realizarse de los gastos ocasionados, con la finalidad 
de atender situaciones de emergencia provocadas por catástrofes medioambientales, se 
constituirá un fondo de reserva cuya dotación anual ascenderá al 5% de los ingresos a que se 
refiere el apartado anterior, en los términos y hasta el límite que se determine 
reglamentariamente. 
Artículo 16. Competencias para la aplicación de los impuestos. 
Corresponde a la Consejería de Economía y Hacienda la liquidación, recaudación, inspección y 
revisión de los actos de gestión de los impuestos a que se refiere el presente capítulo. 
La determinación y comprobación, en su caso, de los parámetros medioambientales que 
permitan la cuantificación de dichos impuestos será competencia de la Consejería de Medio 
Ambiente. 
Artículo 17. Reclamaciones contra los actos de aplicación de los impuestos. 
El conocimiento de las reclamaciones interpuestas contra los actos dictados por la Consejería de 
Economía y Hacienda en relación a los impuestos a que se refiere el presente capítulo 
corresponderá a los órganos económico-administrativos de la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.a de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas. 
Artículo 18. Lugar y forma de pago. 
1. La Consejería de Economía y Hacienda aprobará los modelos de declaración y declaración-
liquidación de los impuestos a que se refiere el presente capítulo y determinará el lugar y la 
forma del pago. 
2. Con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias a que se refiere el 
presente capítulo, la Consejería de Economía y Hacienda desarrollará los medios técnicos 
necesarios para la presentación telemática de las declaraciones y declaraciones-liquidaciones 
correspondientes. 
Artículo 19. Infracciones y sanciones. 
Las infracciones tributarias en relación con los impuestos a que se refiere el presente capítulo 
serán calificadas y sancionadas con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Derechos y Garantías de 
los Contribuyentes, la Ley General Tributaria y demás disposiciones que las desarrollen y 
complementen. 
Artículo 20. Declaración de comienzo, modificación y cese. 
Los sujetos pasivos de los impuestos a que se refiere el presente capítulo estarán obligados a 
presentar ante la Consejería de Economía y Hacienda una declaración relativa al comienzo, 
modificación y cese de las actividades que determinen la sujeción a los mismos, en los términos 
que se establezcan mediante Orden conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y de 
Medio Ambiente. 
En los impuestos en los que se establezca la figura del sustituto del contribuyente, 
corresponderá a éste la obligación de declarar el comienzo, modificación y cese de sus 
actividades. 
…/…. 

SECCIÓN 3.ª IMPUESTO SOBRE VERTIDOS A LAS AGUAS LITORALES 



3 
 

Artículo 39. Creación. 
Se crea el impuesto sobre vertidos a las aguas litorales. 
Artículo 40. Objeto y finalidad. 
El impuesto sobre vertidos a las aguas litorales grava determinados vertidos con el fin de 
promover el buen estado químico y ecológico de las aguas litorales. 
Artículo 41. Hecho imponible. 
Constituye el hecho imponible el vertido a las aguas litorales, con los parámetros característicos 
establecidos en el Anexo I de la presente Ley, que se realice desde tierra a cualquier bien de 
dominio público marítimo-terrestre o a su zona de servidumbre de protección. 
Artículo 42. Supuestos de no sujeción. 
No estarán sujetos al impuesto los vertidos que se realicen al dominio público hidráulico. 
A tales efectos, se entiende por dominio público hidráulico el definido en la legislación estatal 
sobre la materia. 
Artículo 43. Sujeto pasivo. 
Son sujetos pasivos a título de contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades sin 
personalidad jurídica a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria o norma que le 
sustituya que realicen el vertido. 
Artículo 44. Responsable solidario. 
Será responsable solidario del pago del impuesto el titular del emisario, conducción, canal, 
acequia o cualquier otro medio a través del cual se realice el vertido, en caso de que no coincida 
con la persona que lo realice. 
Artículo 45. Base imponible. 
1. Constituye la base imponible la cuantía de la carga contaminante del vertido realizado durante 
el período impositivo. 
2. La cuantía de la carga contaminante viene determinada por la suma de las unidades 
contaminantes de todos los parámetros característicos del vertido establecidos en el Anexo I de 
la presente Ley. 
Las unidades contaminantes de cada parámetro se obtienen como resultado de multiplicar el 
caudal de vertido, expresado en miles de metros cúbicos por año, por el valor de dicho 
parámetro dividido entre la cifra fijada para el mismo como valor de referencia de conformidad 
con lo establecido en el Anexo I de esta Ley. 
El numero total de unidades contaminantes resultante se expresará, en su caso, con sus tres 
primeros decimales. 
3. En los supuestos en que se produzca el cese o interrupción temporal de la actividad que 
origina el vertido, para el cálculo de la base imponible se tendrá en cuenta el período de tiempo 
que haya durado la inactividad, siempre que se ponga en conocimiento de la Consejera de 
Medio Ambiente dicha circunstancia y que ésta certifique la procedencia de la misma. 
(Introducido por el artículo 12 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y 
financieras – BOJA 31/12/2004) En los supuestos en que se produzca el inicio de la actividad que 
origina el vertido, para el cálculo de la base imponible se tendrá en cuenta únicamente el periodo 
de tiempo que haya durado la actividad. 
Artículo 46. Estimación directa de la base imponible. 
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La determinación de la base imponible se realizará, con carácter general, en régimen de 
estimación directa, a partir de los valores autorizados de volumen anual vertido y de los 
parámetros característicos vigentes el primer día del período impositivo. 
Artículo 47. Estimación indirecta de la base imponible. 
En los supuestos establecidos en el artículo 50 de la Ley General Tributaria o norma que le 
sustituya, la Administración determinará la base imponible en régimen de estimación indirecta, 
utilizando para ello cualquiera de los medios referidos en el citado artículo. 
Articulo 48. Tipo impositivo. 
El tipo impositivo será de 10 euros por unidad contaminante. 
Articulo 49. Cuota integra. 
La cuota íntegra será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo impositivo establecido en 
el artículo anterior y el coeficiente multiplicador que corresponda en función del tipo de vertido, 
de la zona de emisión y del tipo de conducción del vertido, conforme a la tabla siguiente:  

Tipo de vertido Lugar de vertido 

Tipo de conducción 

Emisario submarino 
de más de 500 m y 
dilución > 1/100* 

Conducción de 
vertido totalmente 

sumergida y dilusión 
> 1/10* 

Resto de casos 

Industriales/ 

Refrigeración 

Aguas litorales 0,5 0,75 1 

Estuarios y aguas 
limitadas 0,75 1,125 1,5 

Espacios naturales y 
zonas sensibles 1 1,5 2 

Aguas Residuales 
Urbanas/Piscifactorias 

Aguas Litorales RD 
509/1996 0,25 0,375 0,5 

Estuarios y aguas 
limitadas 0,375 0,5625 0,75 

Espacios naturales y 
zonas sensibles RD 
509/1996 

0,5 0,75 1 

 
Artículo 50. Deducciones. 
1. Los sujetos pasivos tendrán derecho a una deducción en la cuota íntegra por las inversiones 
realizadas en el período impositivo en infraestructuras y bienes de equipo orientados al control, 
prevención y corrección de la contaminación hídrica. 
Se considerarán incluidas entre las inversiones orientadas al control, prevención y corrección de 
la contaminación hídrica aquéllas que supongan la reducción del consumo de recursos hídricos o 
que disminuyan las unidades contaminantes por volumen de producto obtenido. 
A tal efecto, la inversión se entenderá realizada cuando los elementos patrimoniales sean 
puestos en condiciones de funcionamiento debiendo mantenerse los mismos niveles de 
idoneidad medioambiental, al menos, durante los tres años siguientes. 
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2. La deducción se aplicará en los siguientes porcentajes:  
a) El veinticinco por ciento del importe de la inversión, cuando se haya obtenido el certificado 
EMAS o ISO 14000 sobre la gestión ambiental. 
b) El quince por ciento del importe de la inversión, cuando no se hayan obtenido los certificados 
anteriores. 
El límite de las deducciones referidas en las letras anteriores será del cincuenta por ciento de la 
cuota íntegra del impuesto. La deducción por inversiones que no pudiera aplicarse en el período 
impositivo correspondiente por exceder de dicho límite solo podrá ser aplicada en los tres 
periodos impositivos siguientes, con el límite del cincuenta por ciento de la cuota íntegra de cada 
período. 
En todo caso, será condición necesaria para la aplicación de la deducción la obtención de 
certificación acreditativa de la idoneidad medioambiental de la inversión expedida por la 
Consejera de Medio Ambiente. 
3. No procederá la aplicación de la deducción prevista en el presente artículo cuando las 
cantidades invertidas procedan de subvenciones o ayudas públicas concedidas para dichas 
inversiones, ni en el caso de que las inversiones sean exigibles para alcanzar los parámetros de 
calidad ambiental que resulten de obligado cumplimiento. 
4. Reglamentariamente se fijaran los requisitos formales y procedimentales para la aplicación de 
las deducciones. 
Artículo 51. Cuota líquida. 
La cuota líquida será el resultado de aplicar a la cuota íntegra las deducciones establecidas en el 
artículo anterior. 
En los supuestos en que no sean aplicables las deducciones, la cuota líquida será igual a la 
cuota íntegra. 
Articulo 52. Período impositivo y devengo. 
1. El periodo impositivo coincidirá con el año natural. 
2. El impuesto se devengará el 31 de diciembre de cada año, sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado siguiente. 
3. (Redacción dada por el artículo 12 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas tributarias, 
administrativas y financiera s– BOJA. 31/12/2004) El período impositivo será inferior al año natural 
cuando se cese en la realización del vertido en un día distinto al 31 de diciembre y dicha 
circunstancia sea puesta en conocimiento de la Consejera de Medio Ambiente, produciéndose el 
devengo del impuesto en la fecha de dicho cese. 
En los supuestos en que se produzca el inicio de la actividad que origina el vertido en un día 
distinto del 1 de enero, el periodo impositivo será inferior al año natural y coincidirá con el 
periodo de tiempo que haya durado la actividad. 
 
Artículo 53. Declaración-liquidación y cuota diferencial. 
1. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar una declaración anual por cada vertido, 
dentro del plazo de los veinte días naturales siguientes a la conclusión del período impositivo. 
Los sujetos pasivos, al tiempo de presentar su declaración, deberán determinar la cuota 
diferencial. 
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La cuota diferencial será el resultado de deducir de la cuota líquida los pagos fraccionados a 
cuenta a que se refiere el artículo siguiente que hubieran sido ya realizados por el sujeto pasivo. 
2. Si la cuota diferencial fuera positiva se procederá a ingresar su importe en el plazo exhalado 
en el apartado anterior y en el lugar y forma establecidos por la Consejera de Economía y 
Hacienda. 
3. Si como resultado de la deducción de los pagos fraccionados a cuenta se obtuviese una cuota 
diferencial negativa, el sujeto pasivo podrá solicitar su devolución o bien compensarla con los 
pagos fraccionados a cuenta de los siguientes periodos impositivos. 
En los supuestos en que se solicite la devolución, la Consejería de Economía y Hacienda 
abonará las cantidades correspondientes dentro de los seis meses siguientes a la fecha de la 
solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que se haya ordenado el pago de la devolución por causa 
no imputable al contribuyente, se aplicará a la cantidad pendiente de devolución el interés de 
demora a que se refiere el artículo 58.2.c) de la Ley General Tributaria o norma que le sustituya 
desde el día siguiente al del término de dicho plazo y hasta la fecha en la que se ordene su 
pago, sin necesidad de efectuar requerimiento a tal efecto. 
Artículo 54. Pagos fraccionados a cuenta. 
1. En los primeros veinte días naturales de los meses de abril, julio y octubre, los sujetos pasivos 
deberán efectuar un pago fraccionado a cuenta de la liquidación correspondiente al período 
impositivo que esté en curso. 
2. En el supuesto de inicio de la actividad, los pagos fraccionados se realizarán a partir del 
trimestre en que se inicie dicha actividad, en los plazos a que se refiere el apartado anterior. 
3. El importe de cada pago fraccionado resultará de dividir entre cuatro la cuota resultante de 
aplicar el tipo impositivo vigente en el período impositivo en curso y los coeficientes 
multiplicadores que correspondan a la base imponible, con deducción en su caso de la cuota 
diferencial negativa de ejercicios anteriores. 
Artículo 55. Obligaciones formales. 
Mediante Orden de la Consejería de Medio Ambiente podrá determinarse la instalación de 
instrumentos para la comprobación de los elementos del impuesto. 
…/…. 
Disposición final segunda. Entrada en vigor y aplicación.  
La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero del año 2004 y se aplicará a los hechos 
imponibles realizados a partir de dicha fecha. 
Sevilla, 29 de diciembre de 2003.  
MANUEL CHAVES GONZÁLEZ  
PRESIDENTE  
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